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Medellín, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 

PROCESO Fijación de cuota alimentaria  

DEMANDANTE Daniela Úsuga Castaño 

DEMANDADO Marlon Alejandro Gaitán Pineda  

RADICADO 05 001 31 10 008 2016 00714 00 

INTERLOCUTORIO  No 212 

ASUNTO Levanta medida -Impedimento de 

salida del país-.  

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado del 

demandado señor MARLON ALEJANDRO GAITAN PINEDA, donde solicita 

levantamiento de medida para salir del país, se le informa:  

En el presente proceso de Fijación de Cuota alimentaria por auto de 

fecha 3 de junio de 2016, se admitió la demanda interpuesta por la señora 

DANIELA USUGA CASTAÑO, en presentación de M.A.G.U y se fijó cuota 

de alimentos provisional del 35% de un salario mínimo legal mensual 

vigente para ese año, y se ordenó dar aviso a las autoridades impidiendo 

la salida del país del demandado, comunicándose la medida mediante 

oficio 2844 del 27 de junio de 2016.   

Mediante sentencia escritural N° 001 verbal sumario y general N° 

226 del 3 de octubre de 2018, se fijó como cuota de alimentos a favor del 

menor y cargo del padre, el equivalente al 25% sobre el salario mínimo 

legal vigente en Colombia. 

El pasado 27 de febrero del presente año, se remite al despacho 

documento titulado “Acuerdo transaccional cuota alimentaria” en la que 

la demandante manifiesta desistir del proceso y consecuentemente se 

levanten las medidas cautelares que pesan sobre el demandado, en 
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especial lo referente a la prohibición de salida del país (se adjunta captura 

de pantalla).  

 

Sobre el particular habrá de indicarse que no procede el 

desistimiento pretendido,  al haber terminado por sentencia 3 de octubre 

de 2018.  
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Sin embargo, es procedente en lo que concierne al levantamiento de la 

medida de impedimento para salir del país del demandado, de la que no 

se dijo nada en esa oportunidad, petición que eleva el extremo pasivo 

dentro del presente proceso. Por lo que, sin mas consideraciones, el 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE 

IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS que recae sobre el señor 

MARLON ALEJANDRO GAITÁN PINEDA identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.128.399.788, por lo que viene de explicarse.  

 

SEGUNDO.-  EJECUTORIADO el presente auto, líbrese por 

secretaría oficio con destino a las autoridades respectivas.   

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

  

  

 
 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  

M2 
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